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o 1 MAR. 2019 SANCiÓN GUBERNAMENTAL 

El Gobernador del Departamento de Bolívar, en uso de las facultades legales. 
especialmente las conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución 
Política, y el artículo 162 del Acta Reglamentario No. 01 de 2010; por estar 
conforme a la constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en 
todas sus partes la ordenanza: 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTUA UNA INCORPORACiÓN DE RECURSOS EN 
EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y APROPIACIONES PARA GASTOS DE LA 
VIGENCIA FISCAL 2019, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

La cual se identifica con el número: ________ _ 

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 

DUMEKJO 
Gobern 

~. 

Referente: El valor incorporado en la presente ordenanza es de 

Aprobó: Adriana Margarita Trueco de la Hoz - Secretaria de Jurídica. 
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ORDENANZA No. DE 2019 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA INCORPORACiÓN DE 
RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y APROPIACIONES PARA 

GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2019, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLíVAR 

En uso de sus facultades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas en el 
artículo 300 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto Ley No. 111 de 1996 y la 

ordenanza 136 de 2015. 

ORDENA: 

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar en el Presupuesto de Ingresos del Departamento de 
Bolívar, para la vigencia fiscal 2019, recursos por la suma de DIECINUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($19.189.608.940), así: 

RUBRO DENOMINACION VALOR 

1. INGRESOS 

1.1 INGRESOS CORRIENTES $19.189"608.940 

ARTíCULO SEGUNDO: Con fundamento en la adición de recursos realizada en el artículo 
primero, acredítese en el presupuesto de gastos del Departamento de Bolívar para la 
vigencia 2019, la suma de DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($19.189.608.940), así: 

RUBRO 

B. 

DENOMINACION VALOR 

PRESUPUESTO DE INVERSION $ 19.189"608.940 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA $19.189"608.940 

CENTROS DE ALTO RENDIMIENTO 
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PARÁGRAFO: En el evento de que en el proceso contractual, no se alcance a adjudicar a 
31 diciembre de la presente anualidad, éste se tramitará de acuerdo con lo establecido en 
el arto 8 de la ley 819 de 2003. 

ARTICULO TERCERO: Esta Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Cartagena de Indias, a los veinte (20) dias del mes de Febrero, de Dos Mil 
Diecinueve (20 9). 

IGN 

/ 

10 :,'i.;;r.~~ER12 ' 
Presidente Secretario General 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 

CERTIFICA: 

Que la Ordenanza: "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA INCORPORACiÓN 
DE RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y APROPIACIONES PARA 
GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", 
sufrió los tres debates reglamentarios durante las sesiones extraordinarias, los días quince 
(15), diecinueve (19) y veinte (20) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019). 

PRIMER DEBATE: Viernes, 15 de Febrero de 2019. 

SEGUNDO DEBATE: Martes, 19 de Febrero de 2019. 

TERCER DEBATE: Miércoles, 20 de Febrero de 2019. 

La presente certificación, se firma en Cartagena de Indias D. T Y C., a los veinte (20) días 
del mes de Febrero, de Dos Mil Diecinueve (2019). 

Secretario General 
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